
Estudios de la Gestión 20 (julio-diciembre 2026): 11-32. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513
https://revistas.uasb.edu.ec/index.php/eg

Recibido: 6 de noviembre de 2025 • Revisado: 2 de febrero de 2026
Aceptado: 2 de mayo de 2026 • Publicado: 1 de julio de 2026

Artículo de investigación

Gobernanza corporativa y diálogo social: 
hacia una sostenibilidad empresarial 

con enfoque social
Corporate Governance and Social Dialogue: 

towards Business Sustainability with a Social Focus

Governança corporativa e diálogo social: 
rumo a uma sustentabilidade empresarial com enfoque social

Fernando Montoya Vargas
Cámara de Diputados. Ciudad de México, México

fernando.montoyav@gmail.com
https://orcid.org/0000-0003-1163-284X 

https://doi.org/10.32719/25506641.2026.20.1



12 Estudios de la Gestión 20 (julio-diciembre 2026). ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

Fernando Montoya Vargas

Resumen
	 Este artículo analiza críticamente la incorporación del diálogo social en las políticas 

empresariales como eje central de la sostenibilidad social y la gobernanza corporativa 
contemporánea. A partir de un enfoque analítico y comparado, el estudio examina cómo 
distintas empresas, en contextos europeos, estadounidenses, asiáticos y latinoamerica-
nos, han institucionalizado mecanismos de participación social que trascienden enfoques 
instrumentales de responsabilidad social empresarial. El trabajo articula desarrollos teó-
ricos sobre gobernanza corporativa ampliada, participación de stakeholders y sostenibili-
dad social con el análisis de prácticas empíricas verificables, prestando especial atención 
a los arreglos organizacionales, los espacios de deliberación multiactor y su impacto en 
la toma de decisiones estratégicas.

	 Los hallazgos muestran que la sostenibilidad social depende menos de la existencia for-
mal de mecanismos participativos y más de su capacidad para incidir en normas internas, 
estructuras de gobierno y procesos decisionales. El artículo concluye proponiendo un en-
foque de gobernanza corporativa con orientación social, particularmente relevante para 
economías emergentes, donde el diálogo social puede contribuir a fortalecer la legitimi-
dad empresarial y la articulación con la sociedad civil en contextos de alta complejidad 
institucional.

Palabras clave: gobernanza corporativa, diálogo social, sostenibilidad social, stakeholders.
JEL: M14 Cultura corporativa; Responsabilidad social corporativa; QO1 Desarrollo sostenible.

Abstract
	 This article critically examines the incorporation of social dialogue into corporate poli-

cies as a central element of social sustainability and contemporary corporate governance. 
Using an analytical and comparative approach, the study explores how companies across 
European, U.S., Asian, and Latin American contexts have institutionalized participatory 
mechanisms that go beyond instrumental approaches to corporate social responsibili-
ty. The analysis connects theoretical perspectives on expanded corporate governance, 
stakeholder participation, and social sustainability with empirical evidence drawn from 
documented business practices.

	 The findings indicate that effective social sustainability depends less on the formal exis-
tence of participatory mechanisms and more on their capacity to influence internal rules, 
governance structures, and strategic decision-making processes. It concludes by advan-
cing a socially oriented corporate governance framework, particularly relevant for emer-
ging economies, where structured social dialogue can enhance corporate legitimacy and 
strengthen engagement with civil society in complex institutional environments.

Keywords: Corporate governance, Social dialogue, Social Sustainability, Stakeholder.
JEL: M14 Corporate culture; Corporate social responsibility; Q01 Sustainable development.
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Resumo
	 Este artigo analisa criticamente a incorporação do diálogo social nas políticas empresa-

riais como eixo central da sustentabilidade social e da governança corporativa contem-
porânea. A partir de uma abordagem analítica e comparativa, o estudo examina como 
diferentes empresas, em contextos europeus, norte-americanos, asiáticos e latino-ameri-
canos, institucionalizaram mecanismos de participação social que transcendem enfoques 
instrumentais de responsabilidade social empresarial. O trabalho articula desenvolvi-
mentos teóricos sobre governança corporativa ampliada, participação de stakeholders 
e sustentabilidade social com a análise de práticas empíricas verificáveis, conferindo 
especial atenção aos arranjos organizacionais, aos espaços de deliberação multissetorial 
e ao seu impacto na tomada de decisões estratégicas.

	 Os resultados indicam que a sustentabilidade social depende menos da existência formal 
de mecanismos participativos e mais de sua capacidade de incidir sobre normas inter-
nas, estruturas de governança e processos decisórios. O artigo conclui propondo uma 
abordagem de governança corporativa com orientação social, particularmente relevante 
para economias emergentes, nas quais o diálogo social pode contribuir para fortalecer a 
legitimidade empresarial e a articulação com a sociedade civil em contextos de elevada 
complexidade institucional.

Palavras chave: governança corporativa, diálogo social, sustentabilidade, social, stakeholders.
JEL: M14 Cultura corporativa; Responsabilidade social corporativa; Q01 Desenvolvimento 

sustentável.

Introducción

L as transformaciones recientes en los sistemas productivos y en las 
demandas sociales han colocado a las empresas en una posición de 
mayor escrutinio público, no solo por sus resultados económicos, sino 

por sus impactos sociales y ambientales. Tradicionalmente, la responsabi-
lidad social corporativa (RSC) se configuró como una práctica voluntaria 
orientada a la filantropía o a la gestión de riesgos reputacionales. Sin em-
bargo, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y de 
modelos de gobernanza más participativos, la sostenibilidad social se ha 
consolidado como una dimensión estratégica que trasciende la filantropía, 
exigiendo la integración de actores sociales y comunitarios en los procesos 
de toma de decisiones corporativas (García Salazar, Echeverri Rubio y Viei-
ra Salazar 2021).
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En este marco, la sostenibilidad social se entiende como la capacidad de 
las organizaciones para contribuir de manera duradera al bienestar, la equi-
dad y la cohesión social, mediante prácticas que respetan derechos, fortale-
cen capacidades y promueven la participación de los actores afectados por su 
actividad (Dempsey et al. 2011, 290).

Esta dinámica implica que las empresas reconfiguren sus estructuras de 
gobernanza corporativa, entendida no solo como un sistema de control finan-
ciero, sino como el conjunto de estructuras, normas y procesos mediante los 
cuales las empresas dirigen y rinden cuentas por sus decisiones frente a múl-
tiples actores sociales (Aguilera et al. 2008, 477), traduciéndose en mecanis-
mos que articulan no solo a accionistas y directivos, sino también a grupos de 
interés, o stakeholders, los cuales, para fines de este estudio, son entendidos 
como “cualquier grupo o individuo que puede afectar o ser afectado por el 
logro de los objetivos de la organización” (Freeman 1984, 46), y como ac-
tores legítimos del proceso decisional, incluidos agentes de la sociedad civil 
y comunidades afectadas por la actividad empresarial (Musa e Ismail 2025).

El diálogo social, cuya definición general refiere a “todo tipo de negocia-
ción, consulta o intercambio de información entre representantes de gobier-
nos, empleadores y trabajadores sobre cuestiones de interés común” (ILO 
2013, 17), se erige como un componente clave para avanzar hacia una gober-
nanza socialmente sostenible, en tanto promueve transparencia, legitimidad 
y responsabilidad compartida en la acción empresarial.

A diferencia de la acepción clásica del diálogo social vinculada al mo-
delo tripartito (Estado-empleadores-trabajadores), este estudio adopta una 
perspectiva ampliada que se centra en la interacción entre empresas y organi-
zaciones de la sociedad civil. Esta aproximación permite analizar dinámicas 
de gobernanza multiactor que exceden los marcos laborales tradicionales y 
que se orientan hacia procesos deliberativos vinculados a la sostenibilidad 
social y la legitimidad organizacional.

La literatura reciente indica un creciente interés en explorar cómo la 
participación de stakeholders y la gobernanza corporativa se relacionan con 
la sostenibilidad. Por ejemplo, investigaciones sobre marcos de gobernanza 
que integran la participación activa de los grupos de interés señalan que este 
enfoque no solo fortalece la legitimidad organizacional, sino que también 
mejora la coherencia entre los compromisos declarados y los impactos reales 
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de las empresas en sus entornos sociales y económicos (Ferri, Pedrini y Min-
ciullo 2022; Wu y Jin 2022).

A pesar de este avance teórico, persisten brechas importantes. Muchos 
estudios continúan enfocándose en la RSC tradicional o en mecanismos ins-
trumentales de diálogo, sin analizar en profundidad cómo la participación 
de organizaciones de la sociedad civil (OSC) transforma las prácticas de 
gobernanza interna. También hay evidencia que sugiere que, bajo condicio-
nes de vacíos institucionales, los motivos corporativos de compromiso social 
pueden influir en la profundidad del diálogo con stakeholders, lo cual afecta 
el carácter sustantivo o simbólico de las iniciativas empresariales (Ferri, Pe-
drini y Minciullo 2022).

Además, las discusiones contemporáneas sobre sostenibilidad corpora-
tiva y la gobernanza bajo criterios ESG (Environmental, Social and Gover-
nance) resaltan que la “G” de gobernanza funciona como eje transversal que 
sostiene el cumplimiento de compromisos sociales y ambientales. Sin una 
gobernanza robusta, advierten expertos en prácticas empresariales, los obje-
tivos de sostenibilidad pueden quedar reducidos a meras promesas o ejerci-
cios de legitimación formal sin impacto real (Wu y Jin 2022).

Este artículo busca responder, entonces, ¿cómo y en qué medida el diá-
logo social, entendido como la interacción estructurada entre empresas y 
organizaciones de la sociedad civil, influye en las prácticas de gobernanza 
corporativa orientadas hacia la sostenibilidad social? Para ello, se analizan 
en profundidad los fundamentos teóricos de gobernanza, se revisan prácticas 
globales contemporáneas de incorporación de diálogo social en la gestión 
corporativa y se propone un modelo conceptual que integra mecanismos 
institucionalizados de participación social con estructuras tradicionales de 
gobierno corporativo.

El objetivo general de este artículo es analizar cómo el diálogo social, 
entendido como interacción estructurada entre empresas y organizaciones 
de la sociedad civil, incide en la configuración de prácticas contemporáneas 
de gobernanza corporativa orientadas hacia la sostenibilidad social. A par-
tir de un enfoque cualitativo y comparado, el estudio examina mecanismos 
institucionales, arreglos organizacionales y procesos de toma de decisiones 
que permiten trascender modelos instrumentales de responsabilidad social 
empresarial.



16 Estudios de la Gestión 20 (julio-diciembre 2026). ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

Fernando Montoya Vargas

Marco teórico

La RSC emergió como un enfoque orientado a integrar consideraciones 
sociales y ambientales en la actividad empresarial de manera predominan-
temente voluntaria. Durante décadas, la RSC se asoció con prácticas filan-
trópicas, códigos de conducta y acciones periféricas al núcleo estratégico 
de las organizaciones. No obstante, diversos estudios han señalado que este 
enfoque resultó insuficiente para enfrentar problemáticas estructurales como 
la desigualdad social, la precarización laboral o los impactos territoriales de 
la actividad productiva (Crane et al. 2019).

En contraste, la sostenibilidad corporativa propone una visión a largo 
plazo que integra de manera sistémica las dimensiones económica, ambien-
tal y social en los modelos de negocio. Desde esta perspectiva, la sostenibi-
lidad social no se concibe como un complemento reputacional, sino como 
un componente central de la estrategia corporativa y de la creación de valor 
compartido (Elkington 2018). Este giro conceptual ha sido reforzado por la 
adopción de marcos globales como los ODS, que interpelan directamente a 
las empresas como actores corresponsables del desarrollo.

Sin embargo, frente a la creciente complejidad social y a las demandas 
de legitimidad, ha emergido una noción de gobernanza corporativa amplia-
da, que reconoce la influencia y legitimidad de múltiples actores externos 
en la toma de decisiones empresariales (Aguilera, Marano y Haxhi 2019). 
Desde esta perspectiva, la gobernanza no se limita a la relación empresa-
accionistas, sino que incorpora dinámicas multiactor, procesos deliberativos 
y mecanismos de participación social, especialmente en contextos donde 
la actividad empresarial genera impactos significativos en comunidades y 
territorios.

En este contexto, la dimensión social de la sostenibilidad continúa siendo 
una de las más difíciles de operar, debido a la ausencia de métricas estanda-
rizadas y a su carácter relacional. Este artículo propone que la gobernanza 
corporativa puede funcionar como el vehículo institucional capaz de otorgar 
mayor rigor a dicha dimensión, particularmente en economías emergentes 
donde los vacíos regulatorios y las asimetrías institucionales amplifican la 
relevancia del diálogo social.
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La sostenibilidad social constituye una de las dimensiones menos con-
sensuadas y, paradójicamente, más críticas del desarrollo sostenible. A dife-
rencia de los indicadores ambientales o financieros, los componentes socia-
les suelen presentar mayor complejidad para su medición y evaluación. No 
obstante, la literatura coincide en que la sostenibilidad social abarca aspectos 
como derechos humanos, condiciones laborales dignas, equidad, inclusión, 
cohesión social y bienestar comunitario (Boström 2012).

En el ámbito empresarial, la sostenibilidad social implica reconocer a 
las personas y comunidades no solo como beneficiarios pasivos, sino como 
sujetos activos con capacidad de incidencia en las decisiones corporativas. 
Estándares internacionales como la ISO 26000 y las directrices de la OCDE 
para empresas multinacionales subrayan la necesidad de establecer mecanis-
mos de diálogo, consulta y participación efectiva como condición para una 
conducta empresarial socialmente responsable (ISO 2010; OECD 2023).

La teoría de los stakeholders ha sido fundamental para ampliar la com-
prensión de la responsabilidad empresarial. Freeman (1984) definió a los 
stakeholders como aquellos grupos o individuos que pueden afectar o ser 
afectados por el logro de los objetivos organizacionales. Desde entonces, 
este enfoque ha evolucionado hacia perspectivas normativas y políticas 
que reconocen la legitimidad moral y democrática de los grupos de interés 
en la gobernanza corporativa (Donaldson y Preston 1995; Scherer y Pala-
zzo 2011).

La participación de stakeholders, particularmente de organizaciones de 
la sociedad civil, contribuye a fortalecer la legitimidad organizacional, en-
tendida como la percepción social de que las acciones empresariales son 
apropiadas y deseables dentro de un sistema de valores compartidos (Such-
man 1995). En contextos de creciente desconfianza hacia las corporaciones, 
el diálogo social se convierte en un mecanismo clave para reducir asimetrías 
de información, prevenir conflictos y construir consensos sociales duraderos.

A pesar de los avances conceptuales, diversos autores han cuestionado la 
eficacia real de los modelos voluntaristas de sostenibilidad corporativa. Se 
ha señalado que muchas iniciativas de RSC y ESG operan como estrategias 
simbólicas orientadas a la gestión de la reputación, sin generar transforma-
ciones sustantivas en las estructuras de poder ni en los procesos de toma de 
decisiones empresariales.
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Este fenómeno, identificado como social washing, se manifiesta cuando 
las empresas adoptan discursos de sostenibilidad sin mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas ni participación social genuina. Frente a ello, la lite-
ratura reciente subraya la necesidad de transitar hacia modelos de gobernan-
za corporativa con mayor densidad institucional, donde el diálogo social y la 
participación de OSC no sean accesorios, sino componentes estructurales de 
la gestión empresarial (Scherer et al. 2016).

Metodología

El presente estudio adopta un enfoque cualitativo de carácter explo-
ratorio-analítico, orientado a comprender cómo el diálogo social y la par-
ticipación de OSC se integran en las prácticas de gobernanza corporativa 
vinculadas a la sostenibilidad social. Dado que el objetivo central no es me-
dir relaciones causales ni generalizar resultados estadísticos, sino analizar 
procesos, mecanismos institucionales y patrones de interacción, el enfoque 
cualitativo resulta pertinente para capturar la complejidad y multidimensio-
nalidad del fenómeno estudiado (Denzin y Lincoln 2018).

El diseño metodológico se estructura a partir de un análisis documen-
tal comparado, complementado con la revisión de experiencias y prácticas 
empresariales a nivel global. Este diseño permite identificar regularidades, 
tensiones y modelos emergentes de gobernanza corporativa que incorporan 
mecanismos de diálogo social con actores externos. El estudio se sitúa en 
una lógica inductivo-deductiva: parte de marcos teóricos consolidados sobre 
sostenibilidad social, gobernanza corporativa y teoría de stakeholders, para 
posteriormente contrastarlos con prácticas reales observables en distintos 
contextos organizacionales y geográficos (Bowen 2009).

Entre las fuentes analizadas se incluyen reportes de sostenibilidad corpo-
rativa, lineamientos internacionales, documentos de organismos multilatera-
les, publicaciones académicas indexadas y materiales producidos por OSC 
con incidencia en gobernanza empresarial. Esta estrategia busca evitar una 
mirada sesgada hacia un solo tipo de actor o región, permitiendo una visión 
comparativa y contextualizada (Stake 2006).
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La recolección de información se realizó a través de una revisión siste-
mática de literatura académica y de documentos institucionales, así como del 
análisis de casos emblemáticos de interacción empresa-OSC. El análisis se 
llevó a cabo mediante análisis de contenido cualitativo, identificando cate-
gorías analíticas previamente definidas a partir del marco teórico, tales como 
mecanismos de participación, nivel de institucionalización del diálogo, rol 
de las OSC, impacto en la toma de decisiones y efectos en la legitimidad 
corporativa (Krippendorff 2019; Silverman 2020).

El principal alcance de esta investigación radica en su contribución teó-
rico-analítica al debate sobre gobernanza corporativa y sostenibilidad social. 
El estudio permite identificar cómo el diálogo social y la participación de 
OSC pueden funcionar como mecanismos de gobernanza ampliada, aportan-
do evidencia conceptual y empírica para la construcción de modelos expli-
cativos más robustos.

Asimismo, el análisis de prácticas globales ofrece insumos relevantes 
para empresas, organizaciones de la sociedad civil y formuladores de políti-
cas públicas interesados en fortalecer esquemas de participación social en la 
gestión corporativa. En este sentido, el estudio tiene un alcance exploratorio 
y propositivo, orientado a generar marcos de referencia y líneas futuras de 
investigación (Stake 2006).

Entre las principales limitaciones del estudio se reconoce la dependencia 
de fuentes secundarias, lo que puede restringir el acceso a dinámicas internas 
no documentadas de manera pública. Asimismo, la selección intencional de 
prácticas ejemplares puede introducir un sesgo hacia experiencias exitosas, 
dejando fuera casos de fracaso o conflicto que también resultarían analítica-
mente relevantes (Bowen 2009).

Otra limitación se relaciona con la diversidad de contextos instituciona-
les y culturales, lo que dificulta la comparación directa entre prácticas em-
presariales de distintas regiones. No obstante, estas limitaciones son asumi-
das como parte inherente del diseño cualitativo y se abordan mediante una 
lectura crítica y contextualizada de los hallazgos.

El estudio se rige por principios éticos de integridad académica, trans-
parencia y respeto a las fuentes utilizadas. Toda la información analizada 
proviene de documentos públicos y accesibles, lo que evita el uso de datos 
sensibles o confidenciales. Asimismo, se procura una representación equi-
librada de los actores involucrados, al reconocer tanto los aportes como las 
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tensiones existentes en la relación entre empresas y organizaciones de la 
sociedad civil.

La selección de fuentes documentales respondió a un muestreo inten-
cional orientado a identificar experiencias relevantes de interacción entre 
empresas y actores sociales. Se incluyeron documentos académicos e insti-
tucionales publicados principalmente entre 2010 y 2024, en español e inglés, 
que abordaran explícitamente la relación entre gobernanza corporativa, sos-
tenibilidad social y participación de stakeholders no tradicionales. La unidad 
de comparación se centró en los mecanismos de gobernanza implementados 
(esto es, comités, espacios deliberativos, reformas estatutarias o procesos 
consultivos) más que en variables de desempeño financiero. 

Prácticas globales de diálogo social 
y gobernanza social en empresas

Con el fin de evitar una lectura meramente descriptiva de los casos ana-
lizados, los hallazgos se organizan en ejes analíticos que permiten identificar 
patrones comunes en la institucionalización del diálogo social. Esta estruc-
tura comparativa facilita comprender cómo distintas empresas, en contextos 
sectoriales y regionales diversos, han incorporado mecanismos deliberativos 
capaces de incidir en estructuras formales de gobernanza corporativa.

Las experiencias innovadoras de sostenibilidad empresarial con impacto 
social analizadas en este apartado fueron seleccionadas a partir de tres cri-
terios centrales: su integración estructural del impacto social en el modelo 
de negocio; la existencia de evidencia empírica verificable sobre sus resul-
tados; y su potencial de transferencia a distintos contextos institucionales, 
particularmente en economías emergentes. No se trata, por tanto, de acciones 
filantrópicas marginales ni de estrategias de reputación corporativa, sino de 
prácticas que reconfiguran la relación entre empresa, sociedad y territorio.

Una de las experiencias más representativas es el modelo de valor com-
partido desarrollado por Nestlé a través de su programa “Creating Shared 
Value”, especialmente en cadenas de suministro agrícolas en América Lati-
na, África y Asia. En países como Colombia, Costa de Marfil e India, Nestlé 
ha implementado esquemas de acompañamiento técnico, acceso a financia-
miento y mejora de condiciones laborales para pequeños productores, que 
integran objetivos sociales directamente en su estrategia de abastecimiento. 
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Porter y Kramer (2011, 66) sostienen que el valor compartido implica 
“redefinir la productividad en la cadena de valor”, lo que se refleja en incre-
mentos documentados de productividad agrícola y estabilidad en el suminis-
tro. Informes corporativos auditados señalan mejoras en ingresos rurales y 
reducción de riesgos sociales, aunque estudios críticos advierten que estas 
iniciativas no alteran de manera sustantiva las relaciones estructurales de 
poder entre corporaciones y productores (Dembek, Singh y Bhakoo 2016, 
239). Aun con estas limitaciones, el caso resulta relevante porque demuestra 
que el impacto social puede integrarse en decisiones estratégicas centrales.

Otra experiencia innovadora es la gobernanza social participativa imple-
mentada por Ørsted en proyectos de transición energética. En el desarrollo de 
parques eólicos en Dinamarca y el Reino Unido, la empresa ha incorporado 
mecanismos de participación comunitaria temprana, que incluyen consultas 
públicas vinculantes y esquemas de copropiedad local. El Foro Económico 
Mundial (WEF 2020, 12) identifica este enfoque como expresión del capi-
talismo de stakeholders, en el que “el éxito corporativo se mide también 
por la aceptación social”. La evidencia muestra una reducción significativa 
de conflictos territoriales y mayores niveles de legitimidad social. No obs-
tante, su replicabilidad depende de marcos regulatorios que reconozcan la 
participación ciudadana, lo que limita su aplicación en contextos con insti-
tucionalidad débil.

En el ámbito financiero, los bonos sociales del Banco Europeo de Inver-
siones (2021) constituyen una experiencia relevante de alineación entre ca-
pital financiero e impacto social. Estos instrumentos financian proyectos de 
vivienda, educación y empleo juvenil, que incorporan indicadores sociales 
ex ante y ex post. Nicholls (2012, 7) destaca que permiten “traducir resul-
tados sociales en valores comprensibles para los tomadores de decisiones”. 
Evaluaciones independientes reportan mejoras en acceso a servicios bási-
cos, aunque autores críticos advierten sobre el riesgo de “tecnocratización” 
del impacto social cuando los indicadores sustituyen procesos participativos 
más profundos (Brest y Born 2013, 26).

La experiencia de Unilever, a través del Unilever Sustainable Living 
Plan, refuerza la evidencia de que el impacto social puede correlacionar-
se con desempeño económico. La empresa documenta que más del 60 % 
de su crecimiento provino de marcas con propósito social explícito (Uni-
lever 2021). Estudios académicos confirman esta relación, aunque señalan            
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diferencias significativas en la implementación regional, lo que revela lími-
tes operativos del modelo (Crane et al. 2019, 45).

En materia de inclusión laboral, el programa “Autism at Work”, de SAP, 
constituye un ejemplo de innovación social corporativa basada en diversidad 
cognitiva. Austin y Pisano (2017) documentan mejoras en innovación y efi-
ciencia organizacional. Este caso es relevante porque transforma criterios tra-
dicionales de empleabilidad; sin embargo, su escalabilidad depende de cultu-
ras organizacionales inclusivas y marcos legales antidiscriminatorios sólidos.

En el sector energético de países en desarrollo, los proyectos de electri-
ficación descentralizada de Engie, en África subsahariana, muestran cómo la 
sostenibilidad ambiental puede articularse con el desarrollo social. Reportes 
del PNUD (2022) evidencian impactos positivos en educación y salud deri-
vados del acceso a energía limpia. No obstante, análisis sectoriales subrayan 
la dependencia de subsidios iniciales y apoyo institucional (IEA 2021, 138).

En la industria textil, Patagonia destaca por su adopción de estándares 
laborales verificables y transparencia radical en su cadena de suministro. 
Auditorías independientes y mecanismos de reparación han reducido viola-
ciones laborales documentadas (Patagonia 2023). Crane (2019, 92) señala 
que “la transparencia radical se ha convertido en una herramienta de presión 
social”, aunque el impacto sistémico sigue siendo limitado frente a la mag-
nitud del sector.

El modelo de empresa con propósito adoptado por Danone, mediante la 
incorporación de objetivos sociales y ambientales en sus estatutos, repre-
senta una innovación jurídica en gobernanza corporativa. Serafeim (2022) 
muestra mejoras en compromiso laboral y reputación, aunque identifica ten-
siones con inversionistas tradicionales. Este caso demuestra que el impacto 
social puede institucionalizarse legalmente, condicionado a marcos norma-
tivos habilitantes.

En Asia, el enfoque histórico de Tata Group en India evidencia cómo el 
impacto social puede formar parte de la identidad corporativa de largo plazo. 
Más del 60 % del capital accionario de ciertas filiales se destina indirecta-
mente a fines sociales (Tata Group 2022). Sin embargo, Visser (2011, 211) 
advierte que estos modelos están profundamente arraigados en contextos 
culturales específicos.
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Desde una perspectiva comparada, el análisis de experiencias mexicanas 
permite observar cómo el impacto social empresarial se configura en contex-
tos de institucionalidad fragmentada y fuertes desigualdades territoriales. Un 
caso emblemático es el programa “Patrimonio Hoy”, de Cemex, que articula 
financiamiento, asistencia técnica y organización comunitaria para facilitar 
el acceso progresivo a vivienda digna. Evaluaciones longitudinales muestran 
mejoras sostenidas en calidad habitacional, cohesión social y capacidades 
organizativas de las familias participantes, lo que ha llevado a que el modelo 
sea replicado en otros países de América Latina (Cemex 2023). Este caso 
resulta relevante porque integra el impacto social en el núcleo del negocio de 
materiales de construcción, que supera enfoques asistencialistas.

Otro caso significativo en el contexto mexicano es el de Grupo Bimbo, 
cuya estrategia de sostenibilidad combina innovación ambiental (particular-
mente en movilidad eléctrica y eficiencia energética) con programas de desa-
rrollo comunitario y bienestar laboral. Reportes de desempeño ESG indican 
que estas prácticas han contribuido a fortalecer la resiliencia de la cadena 
de suministro y la legitimidad social de la empresa en los territorios donde 
opera (Merco Responsabilidad ESG México 2024). A diferencia de modelos 
europeos altamente regulados, el caso de Bimbo muestra una aproximación 
incremental y voluntaria, influida por presiones reputacionales y de mercado.

Asimismo, la empresa social mexicana Iluméxico ofrece un ejemplo de 
modelo híbrido orientado a la provisión de energía solar en comunidades 
rurales aisladas. A través de esquemas de financiamiento flexible y capaci-
tación local, Iluméxico ha beneficiado a más de 125 000 personas, generan-
do impactos positivos en educación, salud y productividad local (Iluméxico 
2024). Este caso resulta especialmente relevante porque demuestra que, en 
ausencia de cobertura estatal suficiente, las empresas sociales pueden desem-
peñar un rol catalizador en el desarrollo territorial, aunque su escalabilidad 
depende del acceso a capital paciente y marcos regulatorios adecuados.

Por otro lado, la iniciativa AI for Good, de Microsoft, introduce la dimen-
sión tecnológica como nuevo campo de impacto social empresarial. Floridi 
(2018) destaca que estas iniciativas contribuyen a reducir brechas digitales, 
aunque advierten sobre la concentración de poder tecnológico. Este caso re-
sulta relevante porque amplía el debate de sostenibilidad hacia la gobernanza 
ética de tecnologías emergentes.
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Un caso adicional que refuerza esta línea de análisis en el contexto eu-
ropeo es el de Siemens y su estrategia de sostenibilidad orientada a la digi-
talización inclusiva y la transición industrial justa. A través de programas 
como “Siemens Empowering Women” y “Siemens Technical Apprentices-
hip”, la empresa ha desarrollado esquemas de formación técnica avanzada 
y empleabilidad dirigidos a jóvenes y mujeres en regiones industrialmente 
rezagadas de Europa Central y del Este. Evaluaciones internas y estudios 
sectoriales señalan mejoras sostenidas en inserción laboral, transferencia 
de capacidades tecnológicas y fortalecimiento de ecosistemas industriales 
locales (Siemens 2022). 

Este caso resulta relevante porque articula innovación tecnológica, po-
lítica de empleo y cohesión social, lo cual demuestra que la sostenibilidad 
empresarial puede operar como mecanismo de reconversión productiva con 
impacto social. No obstante, al igual que otros modelos europeos, su efi-
cacia se encuentra condicionada por la existencia de sistemas educativos 
y marcos de política pública que acompañan la inversión corporativa, lo 
que plantea interrogantes sobre su transferibilidad a contextos con menor 
capacidad institucional.

En contextos europeos, como los casos de Ørsted, Danone o el Banco 
Europeo de Inversiones (2021), el impacto social tiende a estar respaldado 
por marcos regulatorios robustos y esquemas de corresponsabilidad público-
privada. En contraste, las experiencias observadas en Estados Unidos y Asia, 
como SAP, Microsoft o Tata Group, se apoyan en mayor medida en la in-
novación organizacional, tecnológica o cultural impulsada desde el ámbito 
corporativo. Por su parte, en economías emergentes y en el contexto mexi-
cano, el impacto social empresarial suele adquirir un carácter más territorial 
y compensatorio, orientado a cubrir vacíos institucionales mediante modelos 
híbridos que combinan viabilidad económica con intervención social directa.

En conjunto, las experiencias analizadas muestran que la innovación so-
cial empresarial no puede comprenderse únicamente como un repertorio de 
proyectos exitosos ni como una suma de buenas prácticas replicables. Su al-
cance real depende de la manera en que estas iniciativas logran instituciona-
lizar espacios de interacción sostenida entre la empresa y los actores sociales 
involucrados, así como de su capacidad para traducir dichas interacciones en 
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reglas internas, procesos de decisión y estructuras de gobernanza. A partir de 
este marco, resulta pertinente avanzar hacia un análisis más detallado sobre 
cómo el diálogo social es incorporado dentro de mecanismos de participación.

Incorporación del diálogo social 
en políticas empresariales

La incorporación del diálogo social en las políticas empresariales cons-
tituye uno de los desplazamientos más significativos en la evolución con-
temporánea de la sostenibilidad corporativa. A diferencia de enfoques tradi-
cionales centrados en la gestión unilateral de impactos o en la mitigación ex 
post de riesgos reputacionales, el diálogo social implica reconocer a actores 
sociales (trabajadores, comunidades, organizaciones de la sociedad civil, au-
toridades locales y otros grupos de interés) como participantes legítimos en 
la definición, implementación y evaluación de las decisiones empresariales. 
Este apartado analiza críticamente los mecanismos a través de los cuales 
dicho diálogo se institucionaliza.

Los mecanismos institucionalizados de participación social representan 
el primer nivel de formalización del diálogo entre empresas y actores socia-
les. A diferencia de las consultas ad hoc o de las estrategias comunicacio-
nales unidireccionales, estos mecanismos suponen reglas, procedimientos y 
espacios relativamente estables que permiten la interacción sistemática. La 
literatura coincide en que la institucionalización es un factor clave para evitar 
que el diálogo social quede sujeto a la voluntad coyuntural de la alta direc-
ción o a presiones externas temporales (ILO 2013, 17).

Entre los mecanismos más comunes se encuentran las consultas públicas 
estructuradas, los procesos de consentimiento libre, previo e informado, los 
mecanismos de quejas y reclamaciones, y los foros permanentes de interac-
ción comunitaria. En sectores con alta conflictividad socioambiental (como 
la energía, la minería o la infraestructura), estos instrumentos han sido incor-
porados como parte de estándares internacionales y marcos de debida dili-
gencia, particularmente a partir de los Principios rectores sobre empresas y 
derechos humanos de Naciones Unidas. Sin embargo, la evidencia empírica 
muestra que la existencia formal de estos mecanismos no garantiza, por sí 
misma, una participación significativa.
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Casos como los parques eólicos de Ørsted, en Europa del Norte, ilustran 
cómo la institucionalización temprana del diálogo puede reducir conflictos y 
aumentar la aceptación social, siempre que los procesos incluyan capacidad 
real de incidencia (Schwab y Vanham 2021). En contraste, en contextos de 
institucionalidad débil, los mismos mecanismos tienden a operar como dis-
positivos de legitimación simbólica, limitados a la recolección de opiniones 
sin efectos vinculantes. Esta ambivalencia refuerza la idea de que la calidad 
del diálogo depende tanto del diseño institucional como de las asimetrías de 
poder existentes entre los actores involucrados (Dembek, Singh y Bhakoo 
2016, 241).

Un segundo nivel de incorporación del diálogo social se observa en la 
creación de consejos consultivos, mesas de diálogo permanentes y alianzas 
multiactor. Estos arreglos buscan superar la lógica bilateral empresa-comu-
nidad, incorporando múltiples actores con intereses, capacidades y saberes 
diversos. Desde una perspectiva teórica, este enfoque se alinea con el para-
digma de gobernanza colaborativa, que concibe la solución de problemas 
complejos como resultado de la interacción entre los sectores público, priva-
do y social (Freeman 1984).

Los consejos consultivos empresariales suelen integrar representantes de 
comunidades locales, expertos independientes, académicos y organizacio-
nes sociales. Su eficacia, no obstante, depende de tres factores críticos: la 
transparencia en los criterios de selección, la claridad de sus atribuciones y 
la existencia de canales formales para trasladar sus recomendaciones a los 
órganos decisorios de la empresa. Estudios comparados muestran que, cuan-
do estos consejos carecen de mandato claro o se limitan a funciones simbóli-
cas, tienden a erosionar la confianza y a reforzar percepciones de cooptación 
(Crane et al. 2019, 118).

Las alianzas multiactor, por su parte, han ganado relevancia en con-
textos donde los desafíos sociales exceden la capacidad de intervención de 
una sola organización. Iniciativas como los programas de electrificación 
rural impulsados por empresas energéticas en colaboración con gobiernos 
locales y organizaciones internacionales muestran que estas alianzas pue-
den generar impactos más sostenidos. Sin embargo, también introducen 
riesgos de fragmentación de responsabilidades y de dilución de la rendi-
ción de cuentas, especialmente cuando los roles no están claramente defi-
nidos (Nicholls 2012, 34).
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A fin de profundizar analíticamente este eje, resulta pertinente subrayar 
que los consejos consultivos y las mesas de diálogo adquieren mayor eficacia 
cuando trascienden un carácter meramente simbólico y se configuran como 
espacios de coproducción de valor social. La literatura sobre gobernanza 
colaborativa sostiene que la interacción sostenida entre empresas y organi-
zaciones de la sociedad civil permite combinar recursos complementarios 
(conocimiento territorial, legitimidad social, capacidades técnicas y capital 
financiero) que difícilmente podrían movilizarse de manera aislada (Ansell y 
Gash 2008, 546). Desde esta perspectiva, los consejos consultivos funcionan 
no solo como mecanismos de escucha, sino como plataformas de aprendizaje 
organizacional.

Ejemplos empíricos respaldan esta afirmación. En el sector extractivo, 
los Community Advisory Panels implementados por Shell y BP en distintos 
países han permitido anticipar conflictos socioambientales, ajustar proyectos 
de inversión y reducir costos asociados a litigios y paros comunitarios, gene-
rando beneficios tanto reputacionales como operativos (Owen y Kemp, 2013). 
En América Latina, alianzas multiactor como las impulsadas por Natura en 
Brasil (en colaboración con comunidades amazónicas y OSC ambientales) 
han demostrado que la cogestión de cadenas de suministro sostenibles puede 
traducirse en innovación de productos, acceso a nuevos mercados y fortale-
cimiento de licencias sociales para operar (Schouten y Glasbergen 2011, 54).

En el contexto mexicano, experiencias como los comités comunitarios 
asociados a proyectos de Cemex o las alianzas de Grupo Bimbo con or-
ganizaciones de la sociedad civil para programas de desarrollo comunita-
rio muestran que la sinergia con actores sociales contribuye a una mejor 
identificación de riesgos territoriales y a una mayor apropiación local de las 
iniciativas de sostenibilidad. Estas interacciones reducen asimetrías de in-
formación y permiten a las empresas diseñar intervenciones más ajustadas a 
las necesidades reales, al incrementar la efectividad del impacto social y la 
estabilidad de las operaciones (Cemex 2023; Merco Responsabilidad ESG 
México 2024).

A partir del análisis comparado, se identifica un patrón recurrente en el 
cual el diálogo social opera como un mecanismo mediador entre las estruc-
turas formales de gobernanza corporativa y los procesos de legitimidad so-
cial. Este proceso se articula mediante tres dimensiones interrelacionadas: 
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la apertura institucional a actores externos, la formalización organizacional 
de espacios deliberativos y la capacidad efectiva de estos mecanismos para 
incidir en decisiones estratégicas. En este sentido, el estudio propone un es-
quema conceptual donde la sostenibilidad social deja de entenderse como un 
atributo discursivo y pasa a configurarse como resultado de arreglos institu-
cionales que integran la participación social dentro de la arquitectura de un 
gobierno corporativo.

No obstante, la institucionalización del diálogo social en las empresas 
también conlleva riesgos. La tecnocratización excesiva de los procesos par-
ticipativos puede derivar en formas de captura corporativa, donde la organi-
zación mantiene el control de la agenda deliberativa mediante indicadores o 
marcos técnicos que limitan la autonomía real de los actores sociales. Este 
riesgo refuerza la necesidad de dotar a los mecanismos participativos de ca-
pacidades vinculantes dentro de la gobernanza empresarial.

Conclusiones

El análisis desarrollado confirma que la sostenibilidad social ha dejado 
de ser un componente accesorio de la actividad empresarial para convertir-
se en un eje estructural de la gobernanza corporativa contemporánea. Este 
cambio implica una redefinición de la relación entre empresa, sociedad civil 
y Estado, así como de los procesos internos de toma de decisiones. En este 
marco, el diálogo social emerge como una capacidad organizacional clave 
cuando se institucionaliza y se vincula de manera efectiva a la planeación 
estratégica, al permitir anticipar impactos, gestionar riesgos complejos y for-
talecer la legitimidad empresarial en el largo plazo.

El estudio evidencia que las empresas que avanzan hacia esquemas de 
gobernanza social más robustos reconocen a las organizaciones de la socie-
dad civil y a las comunidades como interlocutores estratégicos, superando 
enfoques asistencialistas o meramente consultivos. Esta transformación re-
sulta particularmente relevante en contextos latinoamericanos, caracteriza-
dos por desigualdades estructurales y vacíos institucionales, donde el diá-
logo social puede contribuir al desarrollo territorial y a la cohesión social, 
siempre que exista coherencia entre compromiso empresarial, capacidades 
internas y marcos normativos adecuados.
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Aunque los casos analizados corresponden principalmente a corporacio-
nes multinacionales, los principios de gobernanza con enfoque social pueden 
adaptarse a pequeñas y medianas empresas mediante esquemas asociativos, 
redes territoriales de colaboración y mecanismos de participación comunita-
ria a menor escala. Esta posibilidad abre nuevas líneas de investigación sobre 
la transferencia institucional del modelo propuesto.

Finalmente, el artículo propone avanzar hacia un enfoque de gobernanza 
corporativa con orientación social, sustentado en la institucionalización del 
diálogo social, la participación efectiva de actores sociales, la integración del 
enfoque social en las estructuras de gobierno, la evaluación sistemática de 
impactos y la rendición de cuentas. Más que un modelo cerrado, este enfoque 
constituye un marco adaptable a distintos contextos, que refuerza la idea de 
que la sostenibilidad social depende menos de declaraciones formales y más 
de la capacidad de las empresas para transformar sus propias reglas de fun-
cionamiento y relación con la sociedad.

Futuras investigaciones podrían profundizar en el análisis empírico de 
mecanismos vinculantes de diálogo social en economías emergentes, así 
como explorar su adaptación a organizaciones de menor escala. Asimismo, 
resulta pertinente examinar cómo la integración de métricas sociales dentro 
de estructuras formales de gobernanza puede contribuir a cerrar la brecha 
entre compromisos discursivos y decisiones corporativas efectivas.
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